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Armenia, octubre quince (15) del año dos mil veintiuno (2021). 
  
   

Teniendo en cuenta el memorial presentado el día 11 de octubre de 2021 por el 

área de asistencia social, se ordena poner en conocimiento de la parte actora a 

través de su apoderado, el informe presentado por la trabajadora social para que, 

en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, manifieste si es su deseo continuar con el presente proceso.  

 

 
  

NOTIFIQUESE  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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